
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Señora Juez, le informo que, dentro del presente 

proceso liquidatorio existe concurrencia de embargo proveniente de la 

Superintendencia de Notariado y Registro Jurisdicción Coactiva, además también 

existe un proceso ejecutivo por honorarios tramitado en este mismo juzgado con 

radicado 203-462 mismo que a la fecha no ha terminado por pago total de la 

obligación.  

 

 

 

OSCAR LUIS HERNANDEZ 

SECRETARIO 

   

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA ORAL 

Medellín, quince de noviembre de dos mil veintidós   

 

   
Proceso Sucesión Testada     

Demandante   Luz María Escobar y Otros      

Causante    Hermilda Gaviria de Escobar  

Radicado 05001-31-10-011-2006-01056-00 

Instancia Primera  

Decisión No Accede a lo Solicitado       

 

                    

                                            Teniendo en cuenta la constancia secretarial 

que antecede, no se accede a la solicitud de levantamiento de medida 

cautelar realizada por la doctora Alba Lucia Sánchez Forero, hasta tanto 

presente el paz y salvo expedido por la Superintendencia de Notariado y 

Registro Jurisdicción Coactiva en relación al oficio que yace a folio 253 del 

cuaderno de medidas cautelares.  

 

 

                                              Así mismo, debe presentar la sentencia 

mediante el cual de terminado por pago total de la obligación el proceso 

ejecutivo por honorarios con radicado 2013-462 tramitado en este juzgado.       

 

 



NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GÓMEZ HOYOS 

JUEZ 
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